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SUMARIO: Resolución 1.391/03 del COMFER
referida a servicios complementarios de radio-
difusión. Restablecimiento de su vigencia.
L’Huillier y otros. (4.134-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informática
y de Defensa del Consumidor han considerado el
proyecto de resolución del señor diputado L’Huillier
y otros señores diputados por el que se solicita al
Poder Ejecutivo se restablezca la vigencia de la reso-
lución (COMFER) 1.391/03 referida a servicios com-
plementarios de radiodifusión, y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos pertinentes, arbitre los
medios necesarios a fin de restablecer la plena vi-
gencia de la resolución (COMFER) 1.391/03 referi-
da a servicios complementarios de radiodifusión en
defensa de los usuarios de dichos servicios.

Sala de las comisiones, 2 de noviembre de 2004.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Stella M.
Córdoba. – Roberto J. Abalos. – Alicia
I. Narducci. – José L’Huillier. – María
S. Leonelli. – Diego H. Sartori. –
Daniel M. Esaín. – Eduardo G.
Macaluse. – Hugo Martini. – Héctor T.
Polino. – Julio C. Accavallo. – Isabel
A. Artola. – Rosana A. Bertone. – Jesús
A. Blanco. – Graciela Camaño. –Juan

C. Correa. – Dante Elizondo. – Gustavo
E. Ferri. – Alejandro O. Filomeno. –
Hugo Franco. – Silvana M. Giudici. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Juan C.
López. – Aída F. Maldonado. – Adrián
Menem. – Blanca I. Osuna. – María del
C. Rico. – Cristian A. Ritondo. – Irma
Roy. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado
L’Huillier y otros señores diputados por el que se
solicita al Poder Ejecutivo se restablezca la vigen-
cia de la resolución (COMFER) 1.391/03 referida a
servicios complementarios de radiodifusión, y otras
cuestiones conexas. Luego de su análisis han creí-
do conveniente dictaminarlos favorablemente, como
proyecto de declaración.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo el restablecimiento de
la plena vigencia de la resolución del Comité Fede-
ral de Radiodifusión 1.391/2003 de fecha 12/12/2003
referida a servicios complementarios de radiodifu-
sión en defensa de los derechos de los usuarios del
mencionado servicio.

José G. L’Huillier. – María A. Lemme. –
Adolfo Rodríguez Saá.
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